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ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE  PARTICIPAC JONES 

CGTORGADA POR: JAVIER CABRERA FERNÁNDEZ, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y COMO MANDATARIO DE: INES LORENA 

SIGUENZA ZÚNÑIGA; A FAVOR DE: MIGUEL GUILLERMO 

CABRERA FERNANDEZ. 

CLANTIA: CIEN DOLARES NORTEAMERICANOS. 

Ex la ciudad de El Tambo, cabecera de Cantón, en la provincia del Cañar, 

República del Ecuador, a Vemte y Ocho dias del Mes de Diciembre del 

¿ño Dos Md Cinco; Ánte Mi Doctor: Wiliam Ántonio Encalada Flores, 

Notano Público Primero de este Canton. Comparecen por una parte y en 

caidad de Cedente, el señor JAVIER ANTONIO CABRERA 

FERNANDEZ, ener comparece por sus propios derechos y a nombre y en 

Iepresentación, en calidad de Mandatario de su cónyuge, la señora: INES 

LORENA SIGUENZA ZUÑIGA, con Poder Especial, Amplio y 

<“awéciente, cual en derecho se requiere, y que se agregará al presente 

iastrumento Público en calidad de Documento Habilitante, para los fines 

-Pgales pertinentes, y, por otra parte, y en calidad de Cesionario comparece 

cs señor MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNÁNDEZ. Los 

comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad; de estados civiles 

casados, de ocupaciones actividades privadas el cedente y empleado 

público el cesionario; domiciliados el cedente en el Cantón El Tambo, en 

tanto que el cestonario con domicilio en la ciudad de Cuenca, Provincia del 

azuay, y de transio por esta ciudad de El Tambo, Á quienes de conocerlos 

Doy Fe, bien inteligenciados de la naturaleza y resultados legales de la 

presente Escritura Pública a la cual proceden libre y voluntariamente, con 

plena capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, exponen: Que 

elevan a Escritura Pública el contenido de la Minuta que me presentan, la
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gue copiada literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Repistro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMP ARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte como cedente, el señor: JAVIER ANTONIO CABRERA 

FERNANDEZ, quien comparece en nombre propio y en nombre y 

repres:ntación de su cónyuge la señora: INES LORENA SIGUENZA 

ZÚÑIGA mediante Poder Especial legalmente conferido el cual se adjunta 

como documento habilitante, y, por ofra parte en calidad de Cesionanos el 

señor. MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNÁNDEZ, casado. Se 

adjuuta como documento habilitante la Acta de la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía - Los comparecientes declaran ser 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar ante la Ley, 

domiciliados en el Cantón El Tambo, Provincia del Cañar. SEGUNDA - 

ANTECEDENTES.- Uno: La compañía Complejo Turístico Cuna del Sol 

Huasisol Compañía Limitada se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veimíe y tres de Septiembre del año dos mil dos, ante el 

Notario Primero del Cantón El Tambo, Doctor Wiliam Antonio Encalada 

Flores, e inscrita en el Registro Mercantil y de Propiedad bajo el número 

doce en fecha treinta de Octubre del dos mil dos. Conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Intendencia de Compañías de Cuenca. Dos: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia celebrada con el 

caracter de Universal el dia sabado diez de Diciembre del año dos mil 

cinco” “on el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio 

Javier Ántonio Cabrera Fernandez, para que transfiera TRECE 

PARTICIPACIONES que las posee en esta compañía a favor del señor 

socio: MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERENANDEZ. TERCERA - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes
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    expuestos, el comparecientes JAVIER ANTONIO — CA 

FERNANDEZ, por loz derechos que representa y como Mandatario de su 

conyuge, la señora: INES LORENA SIGUENZA ZUNIGA, ceden en venta 

real y efectiva TRECE PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía, 

2 favor del señor socio: MIGUEL GUILLERMO CABRERA 

FERNÁNDEZ, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor: JAVIER ANTONIO CABRERA 

FERNANDEZ, por los derechos que representa y como Mandatario de su 

conyuge, la señora: INES LORENA SIGUENZA ZUÑIGA, ceden en venta 

TRECE PARTICIPACIONES que poseen en la compañia COMPLEJO 

TURÍSTICO CUNA DEL SOL HUASISOL COMPAÑÍA LIMITADA, y. 

así mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme 

lo estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO - El precio pactado por 

las partes contratantes por las trece participaciones de la Compañia 

Complejo Turístico Cuna del Sol Huasisol Compañía Limitada es de Cien 

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, de contado que los 

crdentes declaran recibirlos en efectivo y en moneda de curso legal a su 

entera satisfacción, sin tener que realizar reclamo alguno por este concepto 

en lo posterior. SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES: Para efectos 

(2 este contrato de cesión de participaciones, el cesionario adquiere 

derechos y contrae obligaciones instifuidas dentro del Estatuto Social de la 

(sompañia, como en la ley de compañias y demás regulaciones que emita la 

supermiendencia de Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas. SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y  MARGINACION- El 

crsionanio queda autorizado para inscribe en el libro de participaciones y 

fecultado para obtener que la presente escritura de cesión se siente razón al 

marsen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución; así como al margen de la matriz de la esentura de
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constitución. OCTAVA- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se 

acompaña la acta de la Junta General Extraordinaria de la Compañia en el 

que consta el consentimiento unánime del capital social de la compañía 

autorizando al socio Javier Antomio Cabrera Fernández transfiera trece 

participaciones que posee en la compañia, a favor de el cesionario, señor 

socio Miguel Guillermo Cabrera Fernández en este contrato. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demas cláusulas de estilo que aseguren la 

plena validez de este contrato. Muy Atentamente. f).- Javier Cabrera.- £) 

legible. Miguel Guillermo Cabrera Fernandez.- £) Doctor Henry Guanuche 

B.- ABOGADO. - Matrícula mil setecientos once.- Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la presente Minuta en la que los señores 

comparecientes de una manera absolutamente Hbre y voluntaria la 

aprueban, se afirman y se ratifican en la totalidad de su contenido y la dejan 

elevada a la categoría de Escritura Pública y agregada al Protocolo de 

Documentos Habilitanbtes del Registro de Mayor Cuantía del año en curso 

del dos mil cinco y de esta manera surtan los efectos legales consiguientes. 

Se agregan como Documentos Habilitantes, los siguientes.- Primero: Las 

compulsas debidamente legalizadas y notariadas, en dos fojas útiles, del 

Testimonio Legal Auténtico de la Escritura Pública de Poder Especial, 

Amplio y Suficiente, cual en derecho se requiere, que otorgara la señora: 

Inés Lorena Siguenza Zúñiga a favor de su cónyuge el señor: Javier 

Ántonio Cabrera Fernández, ante el señor Doctor: Florencio Morales 

Torres, Notario Público Décimo del Cantón Cuenca Provincia del AZUAY, / 

Repú>dlica del Ecuador, en fecha treinta de Noviembre del dos mil cuatro. 

Dos.- La acta número diez debidamente legalizada de la Compañia 

Complejo Turistico Cuna del Sol Huasisol, llevada a cabo el diez de 

Diciembre del dos mil cinco, a las diez horas, donde se autoriza al socio, 

señor: Javier Antonio Cabrera Fernández, transferir trece participaciones a
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   lavor del señor: Miguel Guillermo Cabrera Fernández; y, que se El 

uña foja útil LA CUANTIA, del presente Instrumento Público, se fija y 

considera en l3 suma de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMERIC: A. Presente el señor Cesionario: Miguel Guillermo Cabrera 

Fernández, acepta la presente cesión y el contrato que la contiene como 

otorgado a su favor: -y de la sociedad conyugal que tiene formada con su 

esposa, la señora: Zaida Mercedes Encalada Ochoa Los señores 

comparecientes me presentaron sus documentos personalez de Ley. Leido 

integramente el presente Instrumento Público a los señores comparecientes 

por Mi El Notario, se afirman y ratifican la totalidad de su contenido y para 

constancia de todo lo expuesto y manifestado firman. y lo hacen 

absolutamente en unidad de acto conmigo El Notario, Doy Fe. 
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NOTARIO: Doctor: William Antonio Encalada Flores, Notario Público Primero del 

Cantón El Tambo. RAZON: Lo siento como tal, Doy Fe: Que, con esta fecha procedi a 

marginar la matriz correspondiente de la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía: COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA, con 
la Cesión de Participaciones que hace el señor: Javier Antonio Cabrera Fernández, por 
sus propios derechos y como Mandatario de su cónyuge, la señora: Inés Lorena 
Sigñenza Zuñiga, con Poder Especial, Amplio y Suficiente, cual en derecho se requiere, 
a favor del señor: Miguel Guillermo Cabrera Fernández, mediante escritura pública 
otorgada ante el señor Notario Primero del Canton El Tambo, en fecha Veinte y Ocho 
de Diciembre del dos mil cinco, El Tambo, Tres de Engfo del Dos Mil Seis. 
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Eresente Tui a su otorgamiento, en Te de ella 

confiero esta primera copla, que la Tiro 

sello en la Ciudad de Luentca, en el misma día 

de su celebración.“ 

HOTA l lo Morales Torres 
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EL NOTARIO: DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, 
DOY FE: De la exactitud, corrección y cónformidad de las presentes compulsas, 
que en dos fojas útiles, fueron confrgnfadas con el Testimonio Legal Auténtico de la     
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Domicilio de la Compañia: Cantón El Tambo, Provincia del Cañar. 

Dirección del Local: Panamericana Norte, Sector Piedra Grande. 

Fecha de Celebración de la Junta General: 10 de diciembre del 2005. 

Hora de Inicio: 10h00 

Las personas que intervienen en la presente Junta General como 

Presidente y Secretario son los señores José Rafael Cabrera 
Guartamber y Laura Susana Cabrera Fernandez respectivamente. 

El orden del día a tratarse es el siguiente: 

1.- Constatación de Quórum de Ley 

2.- Conocimento y aprobación del Acta Anterior 

3.- Transferencia de Participaciones que posee en la compañía el socio 

Javier Antomo Cabrera Fernández. 

PRIMERO.- Se procede a constatar el quórum de Ley, estando 

presente el ciento por ciento del capital pagado de la compañía. 

La convocatoria se la ha realizado en la forma que determina el 

artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia en 
concordancia con la Ley de Compañias en vigencia. 

SEGUNDO - Se da lectura al acra anterior siendo la misma aprobada 

por unanimidad por todos los socios sn Ningún cambio. 

TERGERO.- El señor socio Javier Antonio Cabrera Fernandez, expone 
ala Junta General su voluntad de transferir las setenta y cinco 

participaciones que posee a su nombre en la compañia de las ochenta y 
ocho participaciones que se tialmente posee y que representan el cien 
por ciento de sus participaciones, particular que pone en consideración 
del resto de socios para qué” hagán us0 de su Derecho Prefererite que: 
señala la Ley de Compañías vigente; por lo:que haciendo uso:de éste. 

Derecho Preferente la señora socia laura Susana Cabrera Fernández, 

Y



¿expone su voluntad de adquirir las sesenta y dos participaciones del 
socio Javier Antonio Cabrera Fernández y por su parte el socio Miguel 

Guillermo Cabrera Fernández“expone su voluntad de zdquirir trece 

participaciones del socio Javier Antonio Cabrera Fernández y al no 
haber ningún otro interesado, se faculta al socio Javier Antonio 

Cabrera Fernández transferir las sesenta y dos participaciones que 

posee en la compañía a la socia Laura Susana Cabrera Fernandez y 
las trece participaciones al socio Miguel Guillermo Cabrera 

Fernández, obteniéndose de esta manera el consentimiento unánime 

del capital social de la compañia que determina la Ley de Compañias 
en vigencia. 

Siendo las 11h30 horas se da por legalmente terminada la Junta 

General, firmando para constancia de aquello quienes actuaron en 
calidad de Presidente y Secretario. 
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EL NOTARIO: DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provificia del Cañar, República del Ecuador, 

DOY FE: De la exactitud, corrección y conformidad de la presente fotocopia, que 
fue confrontada con los originales qúe me on presentados para su evidencia El 
Tambo, Veinte y Ocho de Dicigríbre del Dos Mil Einco. 
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EL NOTARIO: DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, 
DOY FE: De la exactitud, corrección -$ conformidad de la presente fotocopia, que    fue confrontada con los originales esentados para su evidencia El 
Tambo, Veinte y Ocho de Digit j co 
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EL NOTARIO: DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, 

DOY FE: De la exactitud, corrección y conformidad de la presente fotocopia, que 
fue confrontada con los originales qué me fuer sentados para su evidencia El 
Tambo, Veinte y Ocho de Diciembre del Dos      
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TRAMITE No. 167 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 40-DJ-06 

Cuenca, 16 de Enero de 2006 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

De mi consideración : 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una 
escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón El Tambo, el 28 de 
Diciembre de 2005, la que contiene una transferencia de participaciones en la 

Compañía “ COMPLEJO TURÍSTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CÍA. 
LTDA. “, de parte del socio JAVIER ANTONIO CABRERA FERNÁNDEZ a 
favor de MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ, respecto de la cual 
emito el siguiente informe : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 

       . María Antónia/Regalago P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Señor Doctor 

Eduardo Maldonado 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS CUENCA 

Su despacho. 

De nuestras consideraciones.” 

  

Por medio de la presente reciba usted un cordial y atento saludo de 

parte de quienes conformamos la COMPAÑÍA COMPLEJO 
TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA., domiciliada 

en el Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, a la vez que 

comedidamente solicito se sirva disponer a quien corresponda se 

registren en la institución que usted acertadamente preside la 

transferencia de Participaciones del Señor Javier Antonio Cabrera 

Fernández hacia el Señor Miguel Guillermo Cabrera Fernández, para 

lo cual adjunto la respectiva Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones. 

Por la favorable atención que su autoridad sabrá dar a la presente le 

anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Muy Atentamente, 

    
OIT ARQ DA 

Sra. Lara Susana Cabréra Fernández. 

GERE


